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PROCEDEN NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fiJ-a  el  presente  ESTADO  en  un
General  y Común  de  la  Contraloría
de agosto de 2024.

ANDREA MA '    L=uH HilmmHr

Secretaria  General

Iugar  público  y  vísíble  de  'a  Cartelera  de  la  Secretaría
Departamental  de'  ToÍ¡ma,  a  ías  O7:00  a.m.,  del  dira  l6

RAMENDIZ

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanecló  fljado   en   un   lugar  públlco  y  visíble  de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  de' Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fiJ-ada
hasta el día  16 de agosto de 2024 a  las O6m p.m.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
SeCretarlLa  General

Transcr¡ptor:  María Consue/o Quintero

Aprobado  12  de dicI-embre de 2022 ri-
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AUTO OUE RESUELVE GRADO DE{ONSULTA

Ibagué, Tolima,  14 de Agosto de 2024,

Procede  el  despacho  de  la  Contralora -Auxiliar de  la  Contraloría  Departamentál  del Tolima,
en uso de las facultades confer¡das en la Re:oluc¡Ón OO79 de 2001 proferida por este órgano
de control, a examinar la  legaI¡dad de la dec¡s¡ón contenida en eI AUTO DE ARCHIVO No.
017  de fecha  diec¡siete  (17)  de julio  de  dos  m¡l  ve¡nt¡cuatro  (2024),  dentro  del  PROCESO
DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  CON  RADICADO^NO  112-072-2022,  adelantado  ante  la
ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE CASABIANCA-TOLIMA.

II         COM PETÉNCIA

E1              +C

De conformidad  con  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que  reza:  "5e estaÓ/ece e/gffic/o
de  consulta  en  defensa  del  interés  público,  del  ordenamiento juri'd¡co y de  los derechos y
garanti'as fundamentales.  Procederá  la consulta cuando se d¡cte auto de arch¡vcÍ, cuando el
fallo  sea  s¡n  responsabil¡dad  f¡scÍ]l  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el
responsab¡lizadó  hubiere estado  representado por un  defensor de-ofiic¡o,  en  desarrolló  del
cual se podrá  revisar íntegralmente l`a actuac¡Ón, para m.od¡f¡carla, confirmar/a o revocarla,
tomando   la   respectiva  -dec¡sión   súst¡tut¡va   u' órdenando   mot¡'vadamente   a   la   prime;a
¡nstancia prosegu¡r la ¡nvest¡gac¡Ón con miras a pioteger el patrimon¡o público.''

Ahora,  Ia  Resoluc¡Ón  OO79  de 2001  profier¡da  por la  Contralon'a  Departamental  del Tolima,
estzlkJhec;e  lo  stgriieri!e-i Y^ Pr¡mero:   Delegar  en  el  despacho  de  la  Contralori'a  Aux¡l¡ar  del
Departamento del Tolima, el conoc¡miento en grado de consulta de los asuntos prev¡stos en
el artículo  18 de la Ley 610 de 2000"i

Por  los  preceptos  anteriormente  mencionados,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar de  la
Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  es  competente  para  resolver  el  Grado  de  Consulta
del Auto de Arch¡vo  No.  017 de fecha diecisiete (17) de jul¡o de dos mil veinticuatro (2024),

por med¡o del cual  la D¡rección Técnica de Responsab¡lidad  Fiscal de este órgano de control,
d¡ctó auto de arch¡vo en el  proceso de responsabilidad fiscaI  No| 112-072-2022.

II.       HECHOS OUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

Motiva la presente investigación el hallazgo No. 047 del 26 de d¡ciembre de 2022, trasladado

por  la  Dirección  Técn¡ca  de  Control  fiscal  y  Medio  Ambiente,  en  el  cual  se  establece  la
s¡gu¡ente  ¡rregularidad:

Una    vez    revisado    el    contrato    106    de   2021,    suscrito    con   uWW  ASfSOAZ:4S   y
CONSULIORIAS S.A.S, cuyo objeto contractual fue "PRESIACION DE SERWICIOS
PROFESIONALES PAlu EL DESARROLLO   DE LA GESTION  PUBLICA EFECTIVA Y
FORIALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA AKTICULACION, DUFUSION DE LA
INFORMACION  CONTABLE  FINACNIERA Y  PRESUPUESTAL  DEL  MUNICIPIO  DE
C4SMBIZ]4MC4  7lOLZMA7 se encuentra que el contrato fue suscrito el  Os de jul¡o de 2021

por  un  valor  de  $30.000.000,  con  una  duración  de  177  días,  al  ver¡ficar  los  pagos  se
encuentra que el primer pago se reaI¡zó a lo est¡pulado en los estudios previos y a la Cláusula
Cuaitá forma de pago como se demuestra a continuación:
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Cai-rera 3 entre ca11e  10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso
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Así  m¡smo  dentro  de  la  propuesta  presentada  por  el  contratista  se  puede  observar  lo
sigu¡ente:

ggg #?"gS gFgSg¥S®S

gS S§®gffig # #SS ##gst S st*3®S ffffiSS# ##!!ngs®Sffi#£mS§® # j#3^§ygS & ü3SS#mSggS SgS
Effi Ha pü ñEE5fiffi iffi offl55iHEE" ñffl ÜE§HHESi55"fiffl BÍS= ÑñHHE5E5ffi EgE!E¥üHEE§fflññE5H gE gEEEHffigEmHEgE ffim

•.¡                                 `      ```..           .                   .       ...          `.         ..`                 .                  .:````           .                 .!``..

I.¡Iittl'.:`¡.`.     ``    t.:i)\\,\li\,.`.

•-..:                  ...-...                  -                       _.\'`....,...:¡:--...I          _         i.t...                          .!.:.:.!.`........\...                    .`:...          .i

S#&Sffi¢w #gSg É¥g# ®§ ga*®g`S #S "¥#ff #S gR £ffi¢E:;:g:!!;á&ffi ffiSS §_eg "st#& #ffi#g¢# gg ##ggg§g £g§g
•         -.         .      .           :`.`...I     .`      .                    .!.`                         `.     ..           t.i\t\i       \`1II!.`.)\l:`      !!i.       ¡.;`I\).`

``:i``,!t``       {u}`l<I}`;i          ``.¡``,l{}.`!`':,.`:i``.!          `-````i```'                  .``       ..`¡'``¡:               ````       .,,        ,`i`¡

gffi;a£# #stS*"gg##*#ffi g g #S mSg®ffiS#g# stg ®!g¡¡SSRgSig*g##S

Dado  lo  anter¡or,  se  puede  observar  que  el  mun¡c¡p¡o  canceló  por  completo  la  suma  de

$30.000.000   que es el valor que correspondería a  180 días, es idec¡.r 6 meses completos tal
como  lo  describe  el  contratista  y  no  como  se  autorizó  en  la  minuta  contractua'    y  en  los
estud¡os prev¡os, es decir 177 días, cabe concluir que el contrato ¡n¡cio el Os de julio de 2022

y según  el  acta final y soportes solo se ejecutó  hasta el  15 de d¡ciembre de 2021,  es decir
que solo se prestó el servicio por 158 días equ¡valente a 5 meses s días como se demuestra
a  cont¡nuac¡ón:

FACTU RA PERIODO COMPROBANTE       DE ORDEN  DE PAGO TIEMPO VALOR               QU E

FACTU RADO EGRESO PRESTADO     ENDIAS DEBIACANCE LARS E

No    1136    DEL del    Os    al    30   de No   i4i3   del   22   de No468  del  22de 30 $5.000.00O
05-08-2021 julio  2021 septiembre   de   2021$3.976.890 septiembre       de2021$5.000.000

No    1151    DEL del    Ol    al    30   de No   i425   del   28   de No473  del  28  de 30 $5.000.000
30-08-2021 agosto de 2021 sept¡embre   de   2O21t3.976.890 septiembre       de2021$5.000.000

NO    1170    DEL del    Ol   al    30   de No    i599   del    16   de No  546  del  16  de 30 i5.000.00O
08-10-2021 septiembre          de octubre      de       2021 octubre  de  2021

2021 $3.976.890 i5.000.000

NO    1183    DEL del    Ol    al    30   de No    i78o   del   25   de No  620  del  25  de 30 $5.000.000
31-10-2021 octubre de 2021 noviembre    de    2021i3.976.890 noviembre        de2021i5.000.000

No    1199    DEL del    Ol    al    30   de No    i942    del    7    de No  659  del  7  de 30 $5.000.000
01-12-2021 noviembre           de díciembre     de     2021 dic¡embre          de

2021 i3.976.890 2021  $5.000.000
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NO    1212    DEL del    Ol    al    30    de No   2o25   del    17   de No 74i  del  17 de 15 $2.500.000
15-12-2021 diciembre de 2021 dicíembre     de     2021$3.976.890 diciembre           de2021$5.000.000

TOTA L i30.000.000 165 $27.500.000

El  últ¡mo  pago  fue  cancelado  el  día   17  de  d¡c¡embre  de  2021  sin  haberse  terminado  la
ejecución  del  contrato y  la  respect¡va  acta  de  liquidac¡Ón es fechada  eI  15  de d¡ciembre de
2O21, en esta  misma se est¡pula ^qüé el contrato se ejecutó hasta el día 31 de d¡ciembre de
2021,  es  de  anotar  que  ex¡ste  un  acta  de  comprom¡so  suscr¡ta  entre  el  .contratista  y  el
superv¡sor  del   éont`rato   donde  se  compromete   a   terminar  de  cumplir  las   obl¡gaciones
contractuales,   pero   en   el   expediente  contractual   no|,reposa   un»¡nforme   por  parte  del
contratista  de  las  adiv¡dades  poste+¡ores  ál  15  dé  diciembre  de  2021,  como  tampoco  el
informe del superv¡sor,  por tal  mot¡vo no  hay constanc¡a del  cumpl¡m¡ento del  contrato|

Dado lo anterior se configu-ra uh presuntó detr¡mento patr¡m;n¡al en la suma de $2.500.000,

por  haber  cancelado  el  contrato  como  s¡-se  hub¡ese  prestado  servicios  hasta  el  31  de
diciembre de 2021.

Dentro   del

procesales:

®

III.       ACTUACIONES PROCESALES Y  MEDIOS DE PRUEBA

plenar¡o,   obran   dentro   del   pro'cesó``las   siguientes   pruebas   y   actuaciones

Memorando  CDT-RM-5243`deI  28 de d¡ciembre de 2022,  remit¡endo el  hallazgo
fiscal  No.  047 deI  26 de dié¡embre de 2022 (fiolio 2)|
Hallazgo fiscaI  N.Q.  047 del  26 de d¡ciembre 2022,  con sus respect¡vos anexos (1
CD)  (fol¡os  2-9).  Subcarpetas  Documentos  responsablés  fiscales,  hoja  de  v¡da
manual de func¡ones cert¡ficac¡ón laboral, fotocopia de la cedula, mínima cuantía

para contratar cert¡ficación procedenc¡a de los recursos, pólizas de manejo copias
de comprobantes de pago.

®     Auto  de  apertura  de  indagac¡Ón  preliminar  No.  005  del  27  de  marzo  de  2023

(folios  11-13).
Auto  de  cierre  de  ¡ndagación  prel¡m¡nar  No.  006  del  O4 de  septiembre  de  2023

(folios  18-  24)-
Auto   de   apertura   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscaI   No.   050   del   O4   de
septiembre de 2024 (folios 25-33).

®      Comun¡cación  del  auto  de  apertura  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  050  del  O4 de

®sept¡embre   de   2024,   a   la   compañía   aseguradora   LA   PREVISORA   S.A.,

mediante  oficio  CDT-RS-2023-00005674  del  12  de  sept¡embre  de  2023  (foI¡os
35-36).
Poder y designac¡Ón  de la  Compañía  de seguros LA PREVISORA S.A.  allegado
med¡ante  oficio  CDT-RE-2023-00004102  deI  19  de  septiembre  de  2023.  (folios
43-52).
Not¡ficación  por av¡so del  auto de apertura de responsab¡I¡dad fiscaI  No.  050  del
O4 de septiembre de 2024, a la señora MARIA YINETH CIFUENTES GIRALDO
mediante  ofic¡o  CDT-RS-2023-5845  del  20  de  septiembre  de  2023.  (fol¡os  53-
54)-
Notificac¡ón  por aviso del  auto de apertura de responsab¡l¡dad fiscal  No.  050  del
O4  de  septiembre  de  2024,  a  la  señora  DIANA  MILENA  CARDONA AYALA
med¡ante  ofic¡o  CDT-RS-2O23-5847  del  20  de  septiembre  de  2023.  (folios  55-
56).

ventani11 aunica@conti-aloriadeltolima. go}:í£Q~ www. contraloriatolima. gov. co
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®      Pruebas y documentación soI¡c¡tada a  la Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡cipal  de Casabianca
-  Tolima,  allegadas  mediante  of¡cio  CDT-RE-2023-00001679  del  2O  de  abril  de

2023  (fol¡o  58 y  l  CD a folio  59).
®     Vers¡ón  Libre  presentada  por  la  señora  DIANA  MILENA  CARDONA AYALA,

med¡ante oficio CDT-RE-2023-00004699 del  27 de octubre de 2023  (folio 62 y  l
CD a folio  63).
Auto de Archivo del  proceso de  responsabilidad fiscaI  No.  017 del  17 de julio de
2024 (fol¡os 64-73).

®      Notificación  por estado el día  24 de julio de 2024 (foI¡os 76-77).

+  IVi       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA
.i

La  Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  emitió  auto  de
Arch¡vo  No.  017 del  d¡ec¡s¡ete  (17) de jul¡o de  2024,  dentro del  proceso de  responsabiI¡dad
fiscal,  por medio del cual dec¡de ordenar el archivo de la acción fiscal, a favor de las señoras
MARIA YINETH  CIFUENTE GIRALDO, ¡dentificado  con  la C.C.  28632103,  en  caI¡dad  de
Alcaldesa y ordenadora del  gasto y DIANA MILENA CARDONA AYALA, ident¡ficado con
la  C.C.   1.108.120.492  de  Casabianca,  quien  ocupó  el  cargo  de  Directora  F¡nanc¡era  de  la
Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Casabianca  -Supervisora  Contrato  No.  106  del  Os  de jul¡o  de
2021.   Del   m¡smo   modo,   a   favor  de   la   com'pañía   de   seguros   LA   PREVISORA  S.A,
¡dent¡ficada  con  NIT  860002400-2  por  la  expedición  de  la  pól¡za  No.  Número  de  Pól¡za(s)
No.  3000479.  Clase  de Pól¡za  de  manejo.  Vigencia  de  la  Póliza.  10-03-2021  a  10-03-2022.
R¡esgos amparados:    Delitos  contra  la  Adm¡n¡stración  públ¡ca  -  fallos  con  responsabilidad
fiscal caja menor Valor Asegurado:  $501000.000,00.  Fecha de Exped¡c¡ón de pól¡za:  12 -03
-  2021.  Cuantía  del  deducible  10%  sobre  el  valor  de  la  pérd¡da,  en  calidad  de  tercero

c¡vilmente responsable, garante, de conformidad  a  las s¡gu¡entes considerac¡ones:

(...)  En el caso en concreto se ¡nvestiga como irregularidad en la gest¡ón fiscal, relac¡onada con que
en  la  ejecuc¡Ón del  contrato  No.  106 de 2021,  se presentó la  s¡gu¡ente  ¡rregularidad:  Se encuentra
que el contrato fue suscr¡to el Os de jul¡o de 2021 por un valor de $30.000.000, con una durac¡Ón de
177 di'as según minuta contractual, según soportes de pago del contrato se pagaron 6 meses es dec¡r
180 días,  por un valor de $30.000.00,00   s¡n embargo el contrato   se terminó y l¡quidó el día  15 de
d¡c¡embre de 2021 con un t¡empo ejecutado de 158 días equ¡valente a 5 meses s días, ex¡ste un acta
de  compromiso  en  la  cual  se  estipulan  que  sé  que  se  terminaran  de  ejecutar  poster¡ormente  las
obl¡gaciones del contrato, el acta de suscr¡be a 31 de dic¡embre de   2021, como el contrato se pagÓ
por un térm¡no de 6 meses (180 días),  las obl¡gac¡ones poster¡ores debieron ejecutarse hasta el Os
de enero de 2023, es dec¡r existe un pago ¡njust¡f¡cado de Os días, que después de hacer la operac¡Ón
aritmét¡ca conforme al valor del contrato, corresponde a la suma de $1.333.333,33.

S¡n  embargo,  dentro  de  la  vers¡ón  libre  presentada  por  la  señora  DIANA  MILENA  CARDONA
AYALA a fiol¡o 63 superv¡sora del contrato, manifestó que durante el desarrollo de la etapa contractual
el  contrat¡sta  cumpl¡ó a  cabalidad  con  las obl¡gac¡ones y se  real¡zó  la  respect¡va  superv¡s¡Ón  a  cada
úna  de  las  m¡smas  por  lo  cual  se  realizaron  las  respect¡vas  aprobaciones  y  pagos  que  en  orden
cronológ¡co se desarrollaron de la s¡gu¡ente manera:

FACTU RA PERIODO COMPROBANTE       DE ORDEN  DE PAGO TIEMPO VALOR               QU E
FACTU RADO EGRESO PRESTADO     ENDIAS DEBIACANCELARSE

NO    1136    DEL del    Os    al    30   de No   i4i3   del   22   de No 468 del  22 de 30 i5.000.000
05-08-2021 julio 2021 septiembre   de   2O21i3.976.890 septiembre        de2021$5.000.OOO

No    1151    DEL del    Ol    aI    30   de No   i425   del   28   de No  473  del  28  de 30 $5.000.000
30-08-2021 agosto de 2021 septiembre   de   2021$3.976.890 septiembre       de2021$5.000.00O
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No    1170    DEL deI    Ol    al    30   de No   i599   del    16   de No  546  deI  16  de 30 $5.000.000
08-10-2021 septiembre          de octubre       de       2021 octubre  de  2021

2021 t3.976.890 $5.000.000

NO    1183    DEL del    Ol    al    30    de No   i78o   del   25   de No  62o del  25 de 30 $5.000.000
31-10-2021 octubre de 2021 nov¡embre    de    2021i3.976.890 nov¡embre         de2021!5.000.000

NO    1199    DEL del    Ol    al   30   de No    i942    del    7    de No659del7de 30 $5.000.00O
01-12-2021 noviembre           de diciembre     de     2021 diciembre          de

2021 $3.976.890 2021 $5.000.000

No    1212    DEL deI    Ol    al   30   de No   2o25   del   17   de No74i del  17 de 15 $2.500.000
15-12-2021 dic¡embre de 2021 dic¡embre    de    2021i3.976.890 diciembre          de2021i5.000.000

TOTAL i30.000.00O 165 t27.500.000

Ít]t)1.

l

Del  cuadro  anter¡orÍJiente  expuesto  se  puede  observar  que  eí  pago  del  per¡odo  del  l  al  30  de
d¡ciembre se real¡zó el 17 de d¡c¡embre de 2021 y presenta una-acta de liqu¡dac¡Ón del 15 de d¡c¡embre

junto al comprom¡so escr¡to de cont¡nuar cumpliendo la labor por parte del contrat¡sta esto se or¡g¡nÓ
para  de  poder real¡zar un  adecuadó'`c¡erre financiero  para  la  v¡genc¡a  2021,  el  contratista  cont¡nuÓ
cumpliendo a  cabal¡dad con  la ejecuc¡Ón de los cienio ochenta días de labor, tiempo cons¡gnado en
el escr¡to del contrato, pueS real¡zÓ Íabores hasta enero s de 202i, ld cual se anexa como captura de
pantalla sobre act¡v¡dades ejecutadas y documentadas por la firma contratante, la cual no reposaban
en la carpeta al momento de la auditoria y las cual se apexa.

Efiect¡vamente junto  cón  la  verS¡Ón  l¡bre  se:presentá` áocurientó  e;  Excel  en  cual  se  ev¡denc¡a  el

producto  enviado  por el  contrat¡sta  en  NM ASESORIAS Y ¿ÓNSULIORIAS  S.A.S,  este  caso  la
persona  jurídica  con  cumplimiento ~de .sus  obl¡gaciones  producío  del  contrato  de  prestación  de
seiv¡c¡o; profes¡onales  N;.  106 de iO21   cuyo Jbjeto co;tracfual fue ``PRESTACION  -DE  SERVICIOS
PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO   DE  LA GESTION  PUBLICA EFECTIVA Y FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL PARA LA ARTICULACION, DUFUSION DE LA INFORMACION CONTABLE-FINACNIERA

Y   PRESUPUESTAL   DEL   MUNICIPIO   DE   CASABIANCA   TOLIMAl',   y   que   se   refíere   al   plan   de
mejoram¡ento  que  la  ent¡dad  en  este  caso  el  Mun¡cip¡o  de  Casabianca  debi'a  presentar  al  ente  de
contro l .
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Este  producto  fue  anexado  al  Mun¡cipio de  Casab¡anca  med¡ante correo de fecha  como  se  puede
observar de la ¡magen del correo electrón¡co env¡ado por el contratista y que la señora  D¡ana  M¡lena
Cardona Ayala anexa a esta vers¡Ón l¡bre, el correo electrón¡co data del Os de enero de 2022.

En  el  acta  de  liqu¡dac¡ón  la  cual  data  del  15  de  dic¡embre  de  2021,  se  est¡pula  que  el  contrato  se
ejecutó  hasta  el  di'a  31  de  d¡ciembre  de  2021,  es  dec¡r  se  pagaron  act¡v¡dades  s¡n  ejecutar,  s¡n
embargo  existe  un  acta  de  compromiso  suscr¡ta  entre  el  supervisor y  contrat¡sta,  en  donde  este
últ¡mo se compromete a terminar de cumplir las obl¡gac¡ones contractuales,  por lo que si bien,  para
la época de la aud¡tori'a  no reposaba en  la carpeta soportes, a  la fecha de adv¡erte que ex¡sten  los
comprobantes que demuestran el cumplim¡ento contractual, que conllevan a desv¡rtuar la ex¡stencia
de un daño patr¡mon¡al,  por cuanto lo pagado por la  Ent¡dad corresponde a  los Servicios prestados
por el contrat¡sta.

Así las cosas, con las ev¡dencias presentadas por la señora DIANA MILENA CARDONA AlyALA, se
subsana esta  ¡rregularidad en la ejecuc¡Ón contractual, ya que se encuentra probado que se dio un
efect¡vo cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones contractuales por parte del contrat¡sta y que el  Mun¡c¡p¡o
de Casab¡anca- Tol¡ma       efectuó  la  superv¡s¡Ón  y v¡gilanc¡a  de  los servic¡os  prestados,  prev¡o a  un
correcto desembolso de los pagos al contratista.

S¡endo  ¡mportante  señalar que  para  efectos de  responsab¡l¡dad  f¡scal  y  de  daño  al  patr¡mon¡o  del
estado, en este caso en específico es necesar¡o establecer, s¡ exist¡Ó un efect¡vo cumpl¡m¡ento de las
obligaciones contractuales,  conforme al acta suscr¡ta,  por cuanto en contratación estatal lo pagado
por con recursos del estado debe ser directamente proporc¡onal al cumplim¡ento de las obl¡gaciones
efectuadas., es dec¡r  que si el contratista cumpl¡Ó a cabal¡dad con sus obligaciones contractuales,  la
ent¡dad terr¡torial  deb¡Ó efecluar sus   pagos.

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye que no exist¡Ó daño al patrimon¡o del Estado.

Al  no encontrarse  probado el  pr¡mer elemento de  la  responsab¡lídad fiscal que se trata  del daño al
patr¡monio del estado, ya no es necesar¡o anal¡zar los demás elementos de la responsabil¡dad fiscal.

Una vez anal¡zado el elemento del daño, y de encontrarse que no ex¡ste dentro del presente proceso,
no es necesar¡o que se anal¡ce los demás elementos que componen la responsab¡l¡dad fiscal.

En  consecuenc¡a,  y ante  la  ¡nexistenc¡a  del  detr¡mento,  la  decisión  procedente  es  la  de  arch¡var el
expediente  por  los  hechos  ¡nvest¡gados,  que  como  se  demostró  las  personas  v¡nculadas  como
presuntos  responsables  no ejerc¡eron  gest¡Ón fiscal  ¡rregular,  de  igual  forma tampoco se  conf¡guro
culpa  grave,  proced¡endo tal y como  lo d¡spone el artículo 47  la  Ley 610 de 2000,  por tanto,  este
Despacho ordenará el archivo del referido proceso, amparado este Despacho en el artículo 47 de la
ley 610 de 2000.  (...)

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  a  abordar  el  anál¡s¡s  del  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal   No.   112-072-2022,
considera  pert¡nente eI  Despacho  de  la  Contralora Aux¡I¡ar de  la  Contraloría  Departamental
del  ToI¡ma,  traer  a   colac¡ón   los  fundamentos  jur¡sprudenciales  y  legales  del   grado   de
consulta, a saber:

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  200O,  el  grado  de
consulta  procede en  los s¡gu¡entes casos:

"ARTÍCULO  18.  GRADO  DE CONSULTA. Se  establece  el  grado  de  consulta  en

defensa del ¡nterés púb/¡co, del ordenam¡ento juríd¡co y de los derechos y garantías
fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se dicte  auto  de  archivo,  cuando  el
fallo sea s¡n  responsab¡lidad fiscal o cuando el fallo sea con  responsabil¡dad f¡scal y
el responsab¡l¡zado hub¡ere estado representado por un apoderado de oficio.
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Para  efectos  de  la  consulta,  el  funcionario  que  haya  profer¡do  la  dec¡sión,  deberá
enviar el exped¡ente dentro de los tres (3) días s¡gu¡entes a su super¡or func¡onal o
jerárqu¡co, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador.

S¡  transcurr¡do  un  mes  de  rec¡b¡do  el  expediente  por  el  super¡or  no  se  hub¡ere
profer¡do  la  respecI¡va  prov¡dencia,  quedará  en firme  el  fallo  o  auto  mater¡a  de  la
consu/ta,  s¡n  perjuiciQ de la  responsab¡l¡dad d¡sciplinar¡a del func¡onar¡o moroso.l'

Bajo este contexto, la Honorable Corté Const¡tuc¡onal se`ha pronunciado sobre el fenómeno
jurídico  del  grado  de  consultá,  med¡ante  Sentenc¡a  C-055  de  1993,   M.P  José  Gregorio
Hernández Galindo, en  los s¡guientes términos:

"La consulta es un gradó de jurisdicc¡Ón que procede s¡n  neces¡dad de sol¡citud  por

n¡nguna  de  las  partes  compromet¡das  en  el  proceso  y,  en  ese  sentido,  es  un
mecan¡smo  automát¡co que  lleva  al juez de n¡vel super¡or a establecer /a  legalidad
de la dec¡s¡Ón adoptada por el ¡nferior, generalmente con base en motivo de ¡nterés
público  o  con  e/  objeto  de  proteger a  la  parte  más débil  en  la  relac¡Ón juríd¡ca  de
que se trata.

De otro lado, en cuanto a la consu/ta ya establec¡da y regulada en  un determinado
ordenam¡ento   legal,   no,t¡ene  sent¡do   qúe  su   procedenc¡a   se   re/ac¡one   con   la
"reformat¡o ¡n pejus" ya`que, según lo d¡cho, este n¡vel de dec¡s¡Ón jurisdicc¡onal  no

equ¡vale  al  recurso  de`apelac¡Ón  y,  por  ende  no  tiene Jugar  respecto  de  e//a  la
g'arantía que especifica ; ún¡cameri't; busca favorecer al arilante úp¡co.

`
}lí

La consulta "busca ev¡tar que se profieran dec¡s¡ones violator¡as no solo de derechos
fundamentales s¡no de cualqu¡er otro precepto constituc¡onal o legal, en detr¡mento
del procesado o de ia sociedad.

El propós¡to de la consu/ta es lograr que se d¡cten dec¡s¡ones justas. Y la justic¡a es
fin esenc¡al del derecho"

De  esta  forma,  como  quiera  que  el  caso  objeto  de  estud¡o  hace  referencia  al  arch¡vo  del
proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  frente  al  ¡nvest¡gado,  es  oportuno  traer  a  colación   lo
consagrado en el  artículo 47 de la  Ley 610 de 2000, que en su tenor I¡teral  reza:

"AR:IÍCULO  47.  AUTO  DE  ARCHIVO.   Habrá  lugar  a  profer¡r  auto  de  arch¡vo

cuando  se  pruebe  que  el  hecho  no  exist¡Ó,  que  no  es  const¡tut¡vo  de  detr¡mento
patr¡mon¡al o no comporta e/ ejerc¡c¡o de gest-ión fiscal, se acred¡te el  resarc¡m¡ento
pleno del  perju¡c¡o o /a operanc¡a de una causa/  exc/uyente de responsab¡l¡dad o se
demuestre  que  la  acc¡Ón  no  podía  ¡n¡c¡arse  o  prosegu-irse  por  haber  operado  la
caduc¡dad  o la prescr¡pc¡Ón de /a  m¡sma.''

Prec¡sado   lo  anterior,   se  tiene  que  el   objeto  del   proceso   de  responsabilidad   fiscal,   es
establecer  la  materialidad  del  hecho  y  la  irregularidad  del.  mismo,  elementos  que  al  ser
demostrados med¡ante los med¡os probatorios allegados al proceso, se puede conclu¡r quien
o quienes fueron  autores,  Ia  l¡citud  de  la  conducta, su culpabilidad y por lo mismo el  grado
de responsabilidad, aspectos que surgen de las c¡rcunstancias de modo, tiempo y lugar que
rodean el  hecho y la conducta  mostrada  por los causantes.

Así   las   cosas,   para   tasar   los   anteriores   objetivos,   es   necesar¡o   que   el   funcionario
sustanc¡ador  aprecie  y  valore  todas  y  cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al
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proceso, evaluación que se hará a través del  pr¡nc¡pio de la sana crítica,  es decir, apoyado
en  la  IÓgica,  la  equidad,  la  cienc¡a y la  exper¡enc¡a.

La  Dirección Técnica de  Responsabil¡dad  F¡scal  profir¡Ó el  día  27 de marzo de  2023,  el  auto
de  apertura  de  indagación  prelim¡nar  No.  005  (folios  11-13)  el  cual  fue  comunicado  a  la
Admin¡strac¡ón  Mun¡c¡pal  de Casabianca  -Tolima,  el  día  28 de  marzo  mediante ofic¡o  CDT-
RS-2023-00001937 (fol¡os 15-16)| Asi' mismo, se sol¡citó pruebas y documentación para que
h¡ciera  parte del  proceso.

Posteriormente,  el  día  O4  de  sept¡embre  de  2023  prof¡r¡ó  el  auto  de  c¡erre  de  indagación
prelim¡nar  No.  006  (fol¡os  18-24),  el  cual  fue  comun¡cado  a  la  Admin¡stración  Mun¡c¡pal  de
Casabianca   -  Tolima,   el  di'a   12  de  septiembre  de  2023   mediante  ofic¡o  CDT-RS-2023-
00005676 (folios 39-40)-

Consecuentemente, el O4 de septiembre de 2024, La  D¡recc¡ón Técnica de Responsab¡l¡dad
F¡scal  profir¡ó el  auto de apertura  No.  050 dentro del  Proceso de Responsab¡l¡dad  Fiscal con
radicado   112-072-2022,   vinculando   como   presuntas   responsables  f¡scal   a   las   señoras
MARIA YINETH CIFUENTE GIRALDO, ident¡ficada con la C.C,  28.632.103, en calidad de
Alcaldesa y ordenadora  del  gasto y DIANA MILENA CARDONA AYALA, ¡dent¡ficada con
la  C.C.  1.108.120.492  de  Casabianca,  quien  ocupó  el  cargo  de  D¡rectora  Financ¡era  de  la
Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Casabianca  -Superv¡sora  Contrato  No,  106  del  Os  de julio  de
2021.   Del   m¡smo   modo,   se  v¡nculó  a   la  compañía   de  seguros   LA  PREVISORA  S.A,
identificada  con  NrT 860002400-2,  con  ocasión  de  la  pól¡za  No.  Número  de  Póliza(s)  No.
3000479.   Clase  de  Pól¡za  de  maneJ-o,  Vigencia  de  la   Póliza.   10LO3-202i   a   10-o3-2022.
Riesgos amparados:    Delitos  contra  la  Administrac¡ón  públ¡ca  -  fallos  con  responsabilidad
f¡scal caja  menor Valor Asegurado:  $50.000.000,00.  Fecha de Expedic¡ón de póliza:  12 -03
-  2021.  Cuantía  del  deducible  10%  sobre  el  valor  de  'a  pérd¡da,  en  calidad  de  tercero

c¡vilmente responsable, garante.  (Folios 25-33)

Prov¡denc¡a  que  fue  notificada  a  la  señora  MARIA YINETH  CIFUENTES  GIRALDO  en
calidad  de  Alcaldesa  y  ordenadora  del  gasto,  med¡ante  not¡ficac¡ón  por aviso  el  día  26  de
sept¡embre de 2023, por med¡o de oficio CDT-RS-2023-000O5845 (fol¡os 53-54), igualmente
a   la  señora   DIANA  MILENA  CARDONA  AYALA  en  calidad  de  D¡rectora  financ¡era  -
superv¡sora, el día  26 de sept¡embre de 2023  mediante notificac¡Ón  por av¡so  por medio de
oficio  CDT-RS-2023-00005847  (fol¡os  55-56).  Adic¡onalmente,  se  comun¡có  la  providenc¡a

precitada a la aseguradora LA PREVISORA S.A, el día 13 de sept¡embre de 2023, mediante
OfiC¡O  CDT-RS-2023-00005674  (fOl¡OS  35-36).

Asl'  m¡smo,  se  observa  dentro  del  plenario  que  la  señora  DIANA  MILENA  CARDONA
AYALA,  presento versión  libre  el  día  27  de  octubre  de  2023,  med¡ante  rad¡cado  CDT-RE-
2023-00004699 (folios 62 y  l  CD a foI¡o 63).

Con  fundamento  en  los  presupuestos  legales y jurisprudenciales  señaladas  al  in¡c¡o  de  las
cons¡deraciones de consulta,  corresponde a  este  Despacho en  sede de consulta,  exam¡nar
la  legal¡dad  del  AUTO  DE ARCHIVO  NO.  017  DE  FECHA DIECISIETE  (17) de JULIO
DE    DOS    MIL   VEINTICUATRO    (2024),    proferido    por    la    D¡rección   Técn¡ca    de
Responsab¡l¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  dentro  del  proceso  de
responsabilidad  fiscal  radicado  NO  112-072-2022,  dentro  del  cual  se ordena  el  Arch¡vo  por
no  mérito  de  la  acc¡ón  fiscal,  adelantado  ante  la  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DE
CASABIANCA I TOLIMA, de conformidad con lo d¡spuesto en el arti'culo 47 de 'a Ley 610
de  2000,  a favor de  las señoras  MARIA YINETH CIFUENTE GIRALDO, ident¡ficada  con
la  C.C.  28.632.103,  en  caI¡dad  de  Alcaldesa  y  ordenadora  del  gasto  y  DIANA  MILENA
CARDONA AYALA,  ¡dentificada  con  la  C.C.  1,108.1201492  de Casab¡anca,  qu¡en  ocupó  el
cargo  de  D¡rectora  F¡nanc¡era  de  la  Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Casabianca  -  Superv¡sora
Contrato  No.   106  del  Os  de  jul¡o  de  2021.  Del  m¡smo  modo,  a  favor  de  la  compañía  de
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seguros  LA PREVISORA S.A,  identificada con  NIT 860002400-2, con ocasión  de  la  pól¡za
No.  Número de  Póliza(s)  No.  3000479.  Clase de PÓl¡za de manejo. V¡genc¡a de  la  Pólizai  10-
03-2021  a  lO-03-2022.  R¡esgos amparados:               Delitos  contra  la  Administración  públ¡ca
-  fallos  con  responsab¡I¡dad  fiscal  caja  menor Valor Asegurado:  $50.000.000,00.  Fecha  de

Exped¡c¡ón de póliza:  12 -03 -2021. Cuantía del deducible 10% sobre el valor de la pérdida,
en  calidad  de tercero civ¡lmente responsable,  garante (foI¡os 64-73).

Auto que fue notificado por estado el día 24 de jul¡o de 2024 (fol¡os 76-77).

Observa  el  Despacho  de  la  Contralora Aux¡liar de  'a  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,
que  el  obJ-eto  del` presente  p'roceso  de  Responsabilidad  Fiscal,  se  or¡g¡nó  tras  el  hallazgo
fiscal  No.  047 del  26 de d¡c¡embre de 2022, toda vez que una vez-rev¡sado el  contrato  106
de  2021  por el  grupó  áud¡tor,  se  encuentra  que  el  contrato  fue suscrito  el  Os  de julio  de
2021,  por un valor de $30.000.000,  con  una  duración de  177 días.  Se puede observar que
el    municipio   cancelo   por   completo   la`isuma   de   $30.000,000,   que   es   el   valor   que
correspondería  a  180 diJas.  Es decir, 6 meses completos tal como ¡o describe el  contratista
y no como se autorizó en la m¡nuta contractual y en  los estudios prev¡os, es decir 177 días,
cabe  conclu¡r que  el  contrato  ¡n¡cio  el  Os  de jul¡o  de  2022 y según  el  acta  final  y soportes
solo se ejecutó hasta el  15 de dic¡embre de 2021, es decir que solo se prestó el servicio por
158 días equ¡valente a`5 meses s días.  El últ¡mo pago fu`e cancelado el  día  17 de d¡ciembre
de 2021, s¡n  haberse term¡nado la ejecución del contrato y la  respect¡va acta de I¡qu¡dac¡ón
es fechada el  15 de diciembre de 2021, en esta misma se estipula que el`contrato se ejecutó
hasta  el  día  31  de  diciembre  de  2021.  Es  dé  anotar  que  ex¡ste  un  acta  de  compromiso
suscr¡ta  entre  el  contrat¡sta  y el  superv¡sor del  contrato  donde se  compromete  a  terminar
de  cumpl¡r las  obligac¡ones contractuales,  pero  en  el  expediéhte  contractual  no  reposa  un
informe por parte del contratista de las act¡vidades posteriores aI  15 de d¡ciembre de 2021,
como tampoco el ¡nforme del superv¡sor, por tal  mot¡vo no hay constanc¡a del cumpI¡m¡ento
del  contrato.  Dado  lo antérior se configura  un  presunto detrimento  patr¡monial  en  la  suma
de $2.500.000, por haber cancelado el contrato como s¡ se hub¡ese prestado servicios hasta
eI  31  de diciembre de 2021.

S¡n embargo, en lo que t¡ene que ver con el archivo por no mér¡to, este Despacho encuentra
que luego del recaudo y estud¡o del mater¡al  probator¡o, se logra desv¡rtuar el hallazgo fiscal
No.  047  de[  26  de  d¡c¡embre  de  2022.    S¡n-embargo,  se  realizaran  prec¡siones  frente  a  la
mot¡vac¡ón  y  considerac¡ones  de  primera  instancia  con  el  fin  de  corroborar  la  ausenc¡a  de
responsab¡lidad fiscal  en  los s¡gu¡entes térm¡nos;

Frente  a  las  discrepancias  de  plazos  ident¡ficados  por el  grupo  auditor,  es de  prec¡sar que
de acuerdo a los soportes allegados por la Adm¡n¡strac¡ón Municipal de Casabianca -Tolima,
se adv¡erte que en  la etapa  precontractual  del  contrato de prestac¡Ón de serv¡c¡os  No.  106
del Os de julio de 2021, en el  numeral  pr¡mero (1O) de los estud¡os prev¡os,  relac¡onado con
las  cond¡c¡ones  del  contrato  se  contempló  el  objeto  contractual,  el   plazo  y  el  valor  deI
contrato,  correspond¡endo  a  un térm¡no  de ejecuc¡ón  del  contrato de  177  di'as contados a
partir de  la  suscr¡pción  del  acta  de  inicio y un  valor contractual  de  $301000.000,  valor que
se encontraba  amparado  bajo cert¡ficado de d¡spon¡b¡lidad  presupuestal  No.  182  del  3O  de

junio de 2021, tal como se puede evidenciar;
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Del  m¡smo  modo,  en  la  inv¡tación  a  presentar  propuesta  de  fecha  O3  de julio  de  2021,  la
Adm¡nistración  Mun¡cipal  de  Casab¡anca  -Tol¡ma,  rat¡fica  el  valor y  el  plazo  del  contrato  a
desarrollarse conforme a  lo d¡spuesto en  los estud¡os previos.
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Sin  embargo,  se  observa  que  en  la  propuesta  técnica  presentada  por  NELSON  MOLANO
PÉREZ,   como   representante   legal   de   la   empresa   N&M   ASESORIAS   Y  CONSULTORÍAS
¡dentificada  con  NH-.  901.043.220-7,  en  el  l¡teraI  C,  propone  que  el  tiempo  est¡mado  de
trabajo  será  de  se¡s  meses  correspondiente  de jul¡o  a  d¡c¡embre  de  2021  y  en  el  literal  E,
propone el  pago de $5.000.000 de pesos mensuales durante la ejecución del contrato.
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Que el  diJa  os de jul¡o rde`*2021,  la Administrac¡ÓnI Mun¡c¡pal de CasaÉ¡anca -Tolima suscr¡b¡ó
contrato   de   prestación   de   serv¡cios   No.    106,   con    la   empresa    N&M   ASESORIAS   Y
CONSULTORÍAS identificada con NIT. 901.043.220-7, representada legalmente por NELSON
MOLANO  PÉREZ,  pactando  dentro  de  la  cláusula  tercera  el  valor  del  contrato,  el  cual  se
determ¡nó  por $30.000.OOO  pagaderos de la sigu¡ente manera:
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Así m¡smo, se contempló el  plazo de ejecución y vigenc¡a del contrato en  la cláusula quinta,
determ¡nándose por 177 días, contados a partir de la fecha de suscr¡pción del  acta de in¡cio
y;  su  v¡genc¡a  ¡ra  hasta  la  fecha'en  que  se  suscr¡ba  el  acta  de  liquidac¡ón,  tal  como  se
relac¡ona  a  cont¡nuación:
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Lo  anter¡or  d¡r¡me  las  pos¡bles  discrepancias  que  se  pud¡eron  haber  presentado  frente  aI

plazo de ejecución  del  contrato; ten¡endo certeza  que el  contrato se  proyectó y se celebró
con  un  plazo  de  177  días a  partir de  la  suscripción  del  acta  de in¡c¡o y  no  como  est¡pulo  el

grupo  auditor  de  6  meses  -  180  días,  plazo  que  resulta  de  una  ¡mprec¡s¡ón  parcial  del
proponente en su momento, qu¡en si determino que la eje¿ución de[ contrato se adelantaría
desde el mes de juI¡o, hasta el mes de dic¡embre de 2021, por lo tanto, desde ya se adv¡erte
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que este despacho no comparl:e los argumentos de primera ¡nstancia en lo relac¡onado con
la  prolongac¡ón  del  contrato de prestac¡Ón de servic¡os No.  106 de 2021,  hasta  el  día Os de
enero  de  2022,  en  virtud  de  la  ¡mprecisión  del  proponente,  dejando  sin  valor juríd¡co  los
actos  adm¡n¡strativos  suscritos  por  la  Administrac¡ón  Munic¡pal  de  Casabianca,  los  cuales
fueron conven¡dos y aceptados por el contrat¡sta, tales como; estud¡os prev¡os, invitación a
presentar propuesta, el contrato de prestac¡ón de servic¡os, los informes de supervisión,  las
d¡ferentes  actas  parciales  en  las  cuales  se  aprobaron  los  pagos  previo  cumpI¡m¡ento  de
activ¡dades y obligaciones y la  m¡sma  acta de  l¡quidac¡ón  sobre la  cual  se real¡zara también
el  correspondiente anális¡si

De acuerdo con el  material  probator¡o obrante en el exped¡ente, el  día 31 de d¡ciembre de
2021,  se  real¡zó  acta  de  l¡qu¡dación  del  contrato  de  prestación  de serv¡c¡os  No.  106  del  Os
de jul¡o de 2021, asegurando en ella la ejecución del  100% del contrato precitadoI  En este
orden de ¡deas, en lo relac¡onado con el plazo y la v¡genc¡a del contrato se dio cumplim¡ento
a  lo  est¡pulado en  la  cláusula  quinta  del  contrato de prestac¡Ón  de serv¡cios  No.  106 del  Os
de julio  de  2021,  es  decir,  su  fecha  de terminac¡Ón  fue  el  3`1  de  diciembre  de  2021  y  que
desde  el  Os  de jul¡o  de  2021  hasta  eI  31  de  d¡c¡embre  de 2021, trascurrieron  los  177  días
conven¡dos.

Ahora bien, con relación a la prestación de los servicios por parte del contrat¡sta hasta el 31
de d¡c¡embre de 2021, teniendo en cuenta que solo se ev¡denciaban soportes de ejecución
de act¡vidades desde  el  día  Os de julio  de  2021, hasta  el  día  15  de dic¡embre de  2021  y el
paé,o del  mes de d¡c¡embre se canceló el día  17 de d¡c-Iembre de 2021,  Io cual  puso en duda
la   ejecución   hasta   el   últ¡mo   día   del   contrato,   configurando   un   presunto   detr¡mento
patrimonial por el valor de $2.500.000, correspondiendo a la tasac¡ón del  16 de diciembre
aI 31 de dic¡embre de 2021, periodo en el cual no constaba informe de activ¡dades n¡ infiorme
del supervisor que perm¡t¡era conocer la ejecuc¡Ón en ese per¡odo de tiempo.  Frente a este
argumento desde el c¡erre de la ¡ndagación prel¡minar en v¡rt:ud a la documentación aportada
por la Admin¡stración  Munic'ipal de Casab¡anca -Tolima, se pudo establecer que a  pesar de
haberse pagado el mes de dic¡embre el día  17 del mismo, el contrat¡sta suscribió un acta de
compromiso  de  ejecución  de  act¡vidades  hasta  la  terminac¡Ón  del  contrato  y  continuo  su
ejecuc¡ón  desde el  día  16 de d¡ciembre aI  31  de d¡ciembre de  2021, tal  como  se encuentra
soportado en eI ¡nforme de actividades del contratista y en el informe de supervis¡ón suscr¡to
por   la   señora   DIANA   MILENA   CARDONA  AYALA   en   caI¡dad   de   Directora   Financiera   -
Supervisora.  De  esta  forma  se  desv¡rtúa  el  presunto  detrimento  patr¡mon¡al  atr¡bu¡do,  ya
que se t¡ene certeza del cumpl¡miento de las activ¡dades y la ejecuc¡ón deI  100O/o del contrato
conforme al  contrato de prestac¡Ón de servicios No.  106 del Os de julio de 2021.

Este despacho no comparte el cr¡ter¡o con el cual se apertura el  proceso de responsab¡lidad
f¡scal,  teniendo  en  cuenta  que ya  se  había  ver¡ficado  la  ejecuc¡ón  del  contrato  hasta  eI  31
de d¡ciembre de 2021,  existe  una var¡ac¡Ón  en  la  posic¡ón  de pr¡mera  instancia,  puesto que
desde la apertura de ¡ndagac¡ón  prel¡m¡nar se dejó constanc¡a que:

"no  se  evidenc¡a  el  ¡nforme  de  ejecución  de  act¡v¡dades  poster¡or  al  acta  final  de

recibo,  el  cual  de  ex¡st¡r subsanaría  la  ¡rregular¡dad  contraclual,  en  tanto  se  logra
probar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones por parte del contrat¡sta, en tanto que se
rec¡bió un  pago antic¡padol'.

S¡n embargo,  en el  auto de cierre de ¡ndagac¡Ón  prel¡m¡nar quedo demostrada  la  ejecuc¡ón
contractual  del  16 de d¡ciembre al  31 de d¡c¡embre de 2021, desv¡rtuándose de esta forma
el  presunto detr¡mento patr¡mon¡al  end¡lgado.  No obstante,  eI A quo determ¡no que;

"ver¡ficado el expediente contractual y con las pruebas env¡adas por el  mun¡cip¡o se

logra  determ¡nar  que  el  pago  total  del  contrato  correspond¡Ó  a  180  días  con  las
pruebas env¡adas por el  mun¡c¡p¡o de ¡gual forma se logra establecer que se prestÓ
el serv¡c¡o por un total de  172 días ya que las cert¡ficac¡ones de labores posteriores
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anexadas se cert¡fica que se prestaron al 31 de d¡c¡embre de 2023, se pagaron  180
días, 8 días de contrato quedan s¡n just¡ficar su pago"

Acto segu¡do, en el auto de apertura No. 050 del Proceso de Responsabilidad  F¡scal No.112-
072-2022, se consagro que:

"como  el  contrato sá pagó  por un térm¡no de 6 meses  (180)  días,  las obl¡gac¡ones

poster¡ores deb¡eron  ejecutarse  hasta  el  Os  de enero  de 2023,  es dec-ir,  ex¡ste  un
pago ¡njust¡ficado de Os días, _que después de hacer la operac¡Ón ar¡tmét¡ca conforme
a/ valor del contrato, corresponde a la suma de $1.333.333,33"

Posteriormente,  eri  el  auto de archivo del  proceso de responsabiI¡dad  fiscal  No.  017 del  17
de jul¡o  de  2024, `se  procede  a  arch¡var  las  diligenc¡as  por  no  merito,  ten¡endo  en  cuenta

que en  la versión  libre presentada`por la señora  DIANA MILENA CARDONA AYALA,  adjunta
captura de pantalla que perm¡te determinar+que el contrat¡sta  real¡zo labores hasta el Os de
enero de 2022.                                   * `;

Para  este  despacho  es  necesario  precisar que de manera  errónea-el  Aquo,  deterriiino  que
el  pago  del  total  del  contrato`correspond¡Ó  a  180  días,  plazo  q'ue  nunca  se est¡pulo  dentro
de ningún  documento precontractual,  contractual  ni  postcontractual,  contrario a  ello  lo que
se  est¡puló  fue  seis  (6)  pagos  por  el  valor  de  $5.000.000,  los'cuales  se  derivaron  de  la
ejecución del contrato de`prestac¡ón de servic¡os sujeto a un  plazo de 177 días, a saber;
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Plazo  sobre  el  cual  ya  se  reaI¡zó  el  estud¡o  respectivo  y  que  sé  encuentra  debidamente
cumplido  desde  el  día  Os  de julio  de  2021  hasta  el  día  31  de  d¡ciembre  de  2O21.  También
resulta  equ¡vocado  el  cálculo  en  el  cual  el  operador de  pr¡mera  ¡nstanc¡a  af¡rma  que desde
el  día  Os  de J-ulio  de  2021  al  31  de  d¡ciembre  de  2021,  se  prestÓ `el  servic¡o  por  172  días,
cifra  que  no corresponde a  la  realidad.  En  ese sentido,  mal  haría este despacho en acoger
el  argumento  de  extender  el  contrato  hasta  el  día  Os  de  enero  de  2022,  cuando  las
condiciones  del  contrato  son  claras y  nunca  se  est¡pulo  un  plazo  de  6  meses,  más  allá  de
una   propuesta   ¡mprec¡sa   que   en   n¡ngún   momento  vario   las  cond¡ciones   contractuales
convenidas,  máxime en  presenc¡a  del acta de liqu¡dación  suscrita  el  día  31  de dic¡embre de
2021,   la   cual   da   por   final¡zado   el   contrato   a   sat¡sfacción   en   esta   m¡sma   fecha,   de
conform¡dad    con    la    cláusula    quinta    del    contrato   de    prestac¡ón    de   serv¡cios;    acto
adm¡nistrativo  que  se  desconoc¡Ó  en  el  entend¡do  de  pretender  aceptar  una  ejecuc¡ón
contractual  hasta el día Os de enero de 2022.

Por   tal    mot¡vo,   ten¡endo   en   cuenta   que   dentro   de   los   soportes   precontractuales,
contractuales  y   postcontractuales  se  encuentra   deb¡damente   probado   la   ejecuc¡ón   deI
contrato de prestac¡ón de serv¡cios No.  106 del  Os de juI¡o de 2021, de conformidad con  las
obl¡gaciones, el valor y el plazo pactado, este despacho encuentra procedente el arch¡vo por
no  mér¡to, teniendo en  cuenta  que  no  ex¡ste daño  patrimon¡al  como  elemento esenc¡al  de
la responsabilidad fiscal. De esta forma, este despacho observa que en el caso sub exam¡ne,
el  daño  no  ex¡st¡ó  y  bajo  este  entendido  se  desnatural¡za  uno  de  los  elementos  de  la
responsabil¡dad f¡scal contemplado en el artículo 5O de la Ley 610 de 2000.  En ese orden de
ideas,  no se  real¡zará el análisis respecto de la conducta,  ni el  nexo causal.
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Por lo tanto,  este Despacho evidencia que al  no existir un daño  patr¡monial  como elemento
esenc¡al de la responsab¡I¡dad fiscal, no existe mérito alguno para continuar con el  presente
proceso de responsab¡I¡dad fiscal que se adelanta en contra de las señoras MARIA YINETH
CIFUENTE  GIRALDO,  ¡dentificada  con   la,  C.C.   28,632.103,  en  calidad   de  AJcaldesa  y
ordenadora   del   gasto  y  DIANA  MILENA  CARDONA  AYALA,  identificada   con   la   C.C.
1.108.120.492   de   Casab¡anca,   quien   ocupó   el   cargo   de   Directora    Financiera   de   la
Administración  Mun¡c¡pal  de  Casab¡anca  -  Supervisora  Contrato  NoI  106  del  Os  de julio  de
2021.

Así mismo,  frente  a  la  compañía  aseguradora  LA  PREVISORA S.A,  identificada  con  NrT
860002400-2, con ocasión de la póI¡za No.  Número de Pól¡za(s)  No.  3000479, en caI¡dad de
terceros civ¡Imente  responsables,  garantes,  se encue'ntra  ajustada  su  desv¡nculación,  toda
vez que,  al  declararse el  archivo  por no  mer¡to frente a  las ¡nvest¡gadas,  no se  necesitanJa
la  garantía  de  un tercero c¡vilmente  responsable, ya que  la  suerte de lo accesorio  s¡gue  la
suerte de  lo  princ¡pal.

Bajo  este  contexto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡Iiar de  la  ContralonJa  Departamental
del  Tolima,  considera  que  el  objeto  juríd¡co  esbozado  dentro  del   presente  proceso  de
responsab¡l¡dad   fiscal   seguido   en   contra   de   las   presuntas   responsables   fiscales,   está
adecuado a Derecho, tal como se evidencia en e[ material probator¡o obrante en el plenario.

Es  ¡mportante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada +una  de  las  actuaciones
adelantadas dentro del plenario, desde la apertura del presente proceso de responsabiI¡dad
fiscal, a los v¡nculados se le garantizó el deb¡do proceso y su derecho a la defensa, tal como
se verificó con  las not¡ficac¡ones surt¡das conforme a derecho, y a  los ¡nvestigados se le ha
confer¡do la posib¡lidad de acüdir y controvertir las actuac¡ones adelantadas por la  D¡rección
Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal.

Sobre el  part¡cular se aclara y prec¡sa que los documentos aportados como pruebas fueron
aprec¡ados  integralmente  en  conjunto,  de  acuerdo  con  las  regías  de  la  sana  crít¡ca  y  la

persuasión  rac¡onal  como lo est¡pula el  artículo 26 de la  Ley 610 de 2000.

En    consecuencia,    confome    a    las    considerac¡ones    fácticas    y   juridicas    esbozadas
anter¡ormente,  se confimará  de acuerdo a  las precisiones realizadas por este despacho y
con  base a  la  motivac¡Ón anted¡cha, el Auto de Archivo  No.  017 de fecha  diecisiete (17) de
jul¡o de 2024,  proferido por la  Dirección Técn¡ca de Responsab¡lidad  Fiscal de lá ContralonJa
Departamental del Tolima dentro del proceso de Responsabilidad  Fiscal  No.  112-072-2022.

En   virtud   de   lo   anteriormente   expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora   AuxiI¡ar  de   la
Contralon'a  Departamental  deI Tolima,

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO:   CONFIRMAR  de  acuerdo  a  la   mot¡vación  expuesta   por  este
despacho en la parte cons¡derativa, la decisión proferida por la Direcc¡ón de Responsab¡l¡dad
F¡scal  en  el  Auto  No.  017  de fecha  d¡ecis¡ete  (17)  de julio  de  2024,  por  med¡o  del  cual  se
decide  arch¡var  por  no  mér¡to  la  acc¡ón  fiscal  a  favor  de  las  señoras  MARIA  YINETll
CIFUENTE  GIRALDO,  ¡dent¡ficada   con   la   C.C.   28.6321103,   en   cal¡dad   de  Alcaldesa  y
ordénadora   del   gasto  y  DIANA  MILENA  CARDONA  AYALA,  ¡dent¡ficada  con   la   C.C.
1.108.120.492   de   Casabianca,   qu¡en   ocupó   el   cargo   de   D¡rectora    F¡nanciera   de   la
Administrac¡Ón  Munic¡pal  de  Casabianca  -  Superv¡sora  Contrato  No.  106  del  Os  de juI¡o  de
2021.  Así mismo,  la desvinculación  a favor del tercero c¡v¡lmente responsable en su calidad
de   garante,   la      compañía   aseguradora   LA   PREVISORA   SIA,   ¡dentificada   con   NH-
860002400-2-
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ARTICULO   SEGUNDO:   En   el   evento   que   con   poster¡or¡dad   a   la   presente   dec¡sión
aparecieren  nuevas pruebas que desvirtúen  los fundamentos que s¡rv¡eron  de base para el
archivo frente a  qu¡enes se arch¡va  la acc¡ón fiscal  o se demostrare que  la decisión  se basó
en  prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de  conform¡dad  con  el
artículo  17  de  la  ley 610 de  20OO.

ARTÍCULO TERCERO:  Notificar  por ESTADO y  por Secretaría  General  el  contenido  de
la  presente providenc¡a, de conformidad con el  artículo  106 de la  Ley  1474 de 2011  a:

®      MARIA YINETH  CIFUENTE'dIRALDO,  identif¡cada  con  la  C.C.  28,632.103,  en
cal¡dad  de Alcaldesa y ordénadora del gasto.

®      DIANA  MILENA  CARDONA  AYALA,  ident¡ficada-con  la  C.C.1,108.120.492  de
Casab¡anca,   qu¡en   ocupó   el   cargo  de  D¡rectora   Financiera  de   la  Adm¡nistración
Mun¡cipal  de Casab¡anca -Superv¡sora  Contrato  No,  106 del  Os de julio de  2O21.

®      LA  PREVISORA S.A,  ¡dent¡ficada  con  NIT 860002400-2,  como  tercero  civ¡Imente
responsable en su calidad de garante.

ARTICULO  CUARTO:`  En  firme  y  ejecutor¡ado 'el  presente  auto,  por  intermedio  de  la
Secretaría  General  y>Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  devuélvase  el
exped¡ente, a  la  D¡recc¡ón Técnica de Responsab¡lidad  Fiscal para  lo correspond¡enteI

ARTÍCULO QUINTO= Contra el presente auto no procede recurso alguno.

l
l
l

ProyectÓ: ]uan Carlos Castañeda Charcas
Abogado - Contrat¡sta Contraloría Auxil¡ar.
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